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SPOIRAETIA DE ACCIONISTAS DE 

IUTPRAMID 2.2 
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En calidad de comiezrio de SUPFANTIL 3.2 para el año 2002 cumpliendo 
con las disporicionez del extatuto socia2l, y de la Ley de Compañias y de 
la resolución $ 90.1.2.3.005 expedida pce la Superintendencia de 

Compañia en Mayo de 1.950. Publicada en 21 registro oficial $ 495 del 24 
de Julio del mismo año. He procedido al estudio, revisión y comprobación 

de las diferentes etapas del desarrollo económico administrativo, asi 

como de sus Estados de Situación financiera y Pesuitados, registros 
contables, etc. a diciembre 21 del ¿203 con la siguiente Opinión: 

Que los señores Administradores de la compañía han cunplido con 
responsabilidad las normas legules y estatutarias. 

Cue la revisión y comprobación de los regisbros contables se na 
establecido que estos han sido lievados con honestidad y de acuerdo Con 
los principios de Contabilidad generalmente aceptados, por lo que 

considero de sus resultados y Estados Cinancieros presentan 
razonablemente la situación financiera de 3UPRAMIL 23.2 a DICIEMERE 31 
TEL 20032 : 

2 eontinusción presento analiticamente cada u 
a la Resolución 90.1.5.3.005 de la Superintende Si 

relación 21 cunpliziento de las obligaciones establecidas a 

revisión de los diferentes registros de SUPRÍMIL 2,A po 1 

no de loz 
no de p 

a 

1.1 Habiendo renlizado un «estudio del estatuto s=socizi, reglamentos 

aplicablez y resciución de la Junsa Gereral de Accionistas, he 
podido comprobze que los adminiztradcres han eumplido zon las 

cobligaciones emanzdas del estatuto social. asi como la= resoluciones 

adoptadas por la dunta Seneral- : . 
ld Durante el tienpo =n que efecróe las revisiones, comprobaciones y 

verificaciones que requirio el trabajo reslirado, ne contado con 

toda la ayuda neceszría en todos ÉBRe“ctos, por lo que expreso 

si agradeciriento = los señores 2Adeinistradores de la Compañia. 

  

i-3 de procedió == la revisión de dos Libros dociales y de la 

ecrrespondencia,  —comprobándo=se el cumplimiento de lam normas 

legzles, asi com: elo sistera de registro: y rohir de 

documentación. i sistema contabie es llevado de scuesrao con los E 

principics de gen=ral- sceptsción  parz el Pezador y con suletacicn 
as la Ley de Péginen "Tributario Interro. Fempecrte 2 la custodia y 
conservación de los bienes de la Compañis. su registro y control 

- 
segura =u manejo. ubicación vw mantenimiento en las mejores 

condiciones. 
- TimroT mw. Eo oa ” oa 24 . 
Z. TDeciaro en icrra expresa que en el desenpeño de ri función he dado 

cumplimiento a ss atribuciones y obligaciones contendida en él 

acticulo 321 de la Ley de Conpañizs. 
Los procedimientos que la Corpañía utiliza a través dei control 

inteeno, garantizan pienamente el manejo de Sus 7RLOres Monetarios, 

oblizaciones y cuentas por cobrar. 
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¿E los cifras qe la Conpañíz presenta en sus Estedos Financiercs a 

DICIEMBRE 32 DEL 2005 son coincidentes con las (que registran ¿os 

Libros de Contabilidad cue reconiendan la técnica Contable. 

1.7 Lom EBetados Financieros referentes a estos informes. Han sido 
elaborados de confomidad con _ los principios contables de general 

aceptación en todas las partidas que corfcoman su Activo, Pasito y 

Patrimonio. 
1.2 INDICADORES PINANCIEROS: 

Margen Utilidad bruta a 

Margen Utilidad Operacional 4 
Rentabilidad neta :obre Fatrircnic A 

COMENTARIO SOBRE LOS SIGUIEETES ASUNTOS: 
- hos adrinistradores de lía Compañiíz no requieren rendir garantias 

ra el ejercicio de sus cargos ya gue esta cpligación nn consta 

en el estatuto socigl ani la ha dizpuezto la Junta General de 
Acriocnistas. 

1.2.2 Perimados las notaz de liz 1 

comprueban gue en el año 2003 no ha existido orisión de ningún 
punto constanté en el order del diz. 

1-95.3 Las cuntas generales == han constituido sin conrtocatorcias com 

pto
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Junta Seneral de Áccicristas =e 

om =ujeción al arctícuic 2683 de la Ley de Compañias. 
1.5.3 No nan exiscvido razones para proponer la remoción de ningún 

administrador. : 

1.2.5 Por otra parte, no han existido denmuncias alguna que mensecatbe la 

intachable gestión renlizada por los Administradores 
1.9.6 No fue necesaria mi asistencia 2 las duntas Senerales, por suanto, 

como va lo manifieste :rteriormente fueron de carácter universal. 

Fatilico una vez =as que ne recibido toda la colaboración tanto 
de aduinistradores de la Compañia cms el Contador Generali de la S 

NMINMPE, de mas personal 3ue han techo factible la culminación 
- 

=? 

efectisa del trabajo encorendaido por iz Junta general. 

  

IM LUCIA CEVALLOS


